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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CINCO
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil cinco (2005).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cinco, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1058565 (Segunda vez)

T-964294   (Segunda vez)

T-1100382 al T-1104303

T-1104305 al T-1105331

R E S U E L V E

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1100885
Actor : Carabalí Lucio en representación de su hijo Carlos Enrique Carabalí Carabalí
T-1101324

Actor : Hernandez de Echeverri Ana Irene y otro
T-1101448

Actor : Barraza Castro Roberto
T-1101561

Actor : Villarreal Katherine
T-1101821

Actor : Diaz de Ortiz Martha
T-1102139

Actor : Olaya de Fonseca Maria Laudice
T-1102190

Actor : Parra Quintero Marlon Andrey
T-1102391
Actor : Fernandez Carmen Tulia en representación de su hija Lina Johana Alonso Fernandez
T-1102718

Actor : Rozo Zapata Hugo Fernando
T-1103284
Actor : Benavides Duarte Maria Teresa y en representación de su hijo Osman David Lopez Benavides
T-1104177

Actor : Martínez Susana
T-1104512
Actor : Lopez Hoyos Maria Angelica  en representación de su hija Diana Marcela Guzman Lopez.
T-1105173

Actor : Gutierrez de Quintero Hermilda
SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del trece (13) de mayo de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

TERCERO: ACUMULAR al expediente T-1065050 seleccionado por auto del 11 de marzo de 2005, el expediente T-1101561 repartido al Doctor Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

CUARTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1102190

Actor : Parra Quintero Marlon Andrey
MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1102718

Actor : Rozo Zapata Hugo Fernando
MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1101561

Actor : Villarreal Katherine
T-1101821

Actor : Diaz de Ortiz Martha
MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1104177

Actor : Martínez Susana
MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1104512
Actor : Lopez Hoyos Maria Angelica  en representación de su hija Diana Marcela Guzman Lopez.
MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1102139

Actor : Olaya de Fonseca Maria Laudice

T-1105173

Actor : Gutierrez de Quintero Hermilda
MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1101448

Actor : Barraza Castro Roberto
T-1103284
Actor : Benavides Duarte Maria Teresa y en representación de su hijo Osman David Lopez Benavides.
MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1101324

Actor : Hernandez de Echeverri Ana Irene y otro
T-1102391
Actor : Fernandez Carmen Tulia en representación de su hija Lina Johana Alonso Fernandez
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1100885
Actor : Carabalí Lucio en representación de su hijo Carlos Enrique Carabalí Carabalí
QUINTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SEXTO: Por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, se ORDENA oficiar a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander para efectos de que investigue la posible mora en que incurrió el Juzgado Segundo de Familia de Bucaramanga en relación con la remisión de los siguientes expedientes de tutela: T-1101738, T-1101739, T-1101740 y T-1101741.

SEPTIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ALFREDO BELTRAN SIERRA

Magistrado

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretario General
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